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RESOLUCION DE GERENCIA N° 077-2021 - MDY-GDSE
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Puerto Calleo, 02 de Junio 2021

de fecha 12 <)e mayo del 2021, sobre Reconocimiento 4. I.Nodación de Propietarios Alfredo Retuerto Niño, y su Consejo Directivo, y;

^  coNsiafPAwpp.

que- "f S''ioi Preliminar de la Ley N» 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, establece

Tue n^e a este; ' " representada no solo por el Estado sino por el ordenamfento ]?ridico

de PropletaíorAiro'ReToe-.o"Nrv^"so^?o^
PRESIDENTE
VICE PRESIDENTE
SECRETARIA

TESORERA

FISCAL

VOCAL

FRAY MAGUINO CORREA CONTRERAS
OSBER DIÑO HUANSI SINARAHÜA
SILVIA PIZANGO GUERRA
RENE ELI2ABETH RODRIGUEZ LUNA
ROCIO DEL PILAR SALDAÑA PEREZ
HITLER GARCÍA PIZANGO

DNI; 40690353
DNI: 40035300
DNI: 47293310

DNI: 00109757

DNI: 21141947

DNI; 01118191
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««"oSles «moíT gozan del derecho a !a libertad de asociarse y íebe

con,un.,L,'%ds>TT:"d.T'^^z'^t

de fecha^M^'d? aÓSS ^1' íf Ordenanza Municipal N» 010-2018-MDY
Juntas DírlrtL«'' ÍL?«^^ denominación del procedimiento 'Reconocimiento deJuntas Directivas , ten.endo como base legal la Ley No 27444 «Ley del Procedimiento Admlnistr?tl"



Dsoii:

MUNJCIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA
PUERTO CALLAO - UCAYALI - PERU

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y ECONOMICO

"Año del Biceníenarh del Perú: 200 Años de Independencia "

General", y con los requisitos estableados en dichas normas, se observa de los mismos que los administrados
han cumplido con presentar io requerido;

Que, el Título V de la Ley Orgánica de Municipalidades, desde el artículo 73^ al 87% contempla
taxativamente las competencias y funciones de los gobiernos locales; a través de sus distintas materias y
asuntos, de los cuales se desprende materias como el Desarrollo Social y Económico, la promoción de la
cultura, el deporte y la educación, entre otros aspectos que se relacionan con el qué hacer de cada una de las
unidades orgánicas de la entidad, por tanto de acuerdo al segundo párrafo del artículo 39^ de la Ley Orgánica
de Municipalidades señala que Íes Germnems nesue/ven los awntos de m competencia (por materia y
jerarquía) mediante resolucionea y directivas;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER y REGISTRAR a la Asociación de Propietarios Alfredo
Retuerto Niflo y su CONSEJO DIRECTIVO a favor de las siguientes personas;

PRESIDENTE

VICE PRESIDENTE

SECRETARIA

TESORERA

nSCAL

VOCAL

FRAY MAGUIÑO CORREA CONTRERAS
OSBER DIÑO HUAN5I SINARAHUA
SILVIA PIZANGO GUERRA

RENE EUZABETH RODRIGUEZ LUNA

ROCIO DEL PILAR SALDAÑA PEREZ
HFTLER GARCÍA PIZANGO

DNI; 40690353

DNI: 40035300

DNI: 47293310

DNI; 00109757

DNI: 21141947

DNI; 01118191

ARTICULO SEGUNDO - ESTABLECER, que ei presente Reconocimiento del Consejo Directivo
comprenderá desde el 30 de agosto del 2020 hasta et 20 de agosto del 2022;

ARTÍCULO TERCERO." ESTABLECER que el Reconocimiento del Consejo Directivo a que se refiere
el artículo primero, no implica ei reconocimiento de AA.HH, ni el derecho de propiedad o de posesión
sobre el predio en el que se enaientra constituida la Junta Directiva. Solo se reconoce a agrupacioites de
personas constituidas para realizar una actividad colectiva, de una forma estable, organizadas
democráticamente, sin ánimo de lucro;

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Secretarla de la Gerencia de Desarrollo Social y Económico
proceda a expedir la respectiva Resolución de reconocimiento de la Asociación de Propietarios Alfredo
Retuerto Niño y su nuevo Consejo Directivo, yj

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR, a la subgerencla de Informática y Estadística, la publicación de
la presente Resolución en el Portal Institucional de esta Corporadón Edil;

regístrese, comuníquese yarchívese
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